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Con fecha 19 de mayo f¡ltino se nos remitió consulta sobre.los fondoe de Repatridci6n, cu¡ra c.ustodia coresponde a Ia
Direccl"ón de üfgración, cuya dependencia del- Minlsterio de
Gobierno y Justicia, debidamente autorizada para la consJ.gnaci6n
en el Banco Nacional de Panamá,, de las sr¡ma6 que se consignen
en,concepto de Depósito de Repatriaciór¡. El texto de su inquietud y de su gollcLtud e6tá contenl.da en !.a sS.gui"ente transc;ip:
ción¡

¡La preEente tiene por objeto eollci
tarle, muy respetuogamente, se Eirve dnitIr
au concepto referente a la siguiente
consulta. ref.acLonada a1 Fondo de
Repatriación, que opera en la Dirección
Naci.onal de Migración y Naturalización,
en base a los artlculos 26, acápite
1), 45 y 46 de J.a Ley Ne.16 de 30
de Junio de 1960, cuyos textos pasamoa
a trangcribir:

sArtlculo 26t tas eoLlcLtudeg
de viga de inmLgrantes debe¡án
contener Xos siguLentes datos y
documen tac ión.
a).... .........i
b).. . .

1) Un depósito de repatrfaclón
de guinientos balboá ( B/.500.00 ) ,
efect¡¡ado. a ,lla o:rden del MiniE te¡ilo
de Gobierr o y Justicia, por medi.o
de chegue certificado o&cerencl-a,
sajlvo qiue est ¡viiere conprendido
dentro de alguna de las exoneracio
nes previstas e¡¡ ef articul6
II; .
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t{odif icado por el Arttcu,Io ü8 de La
Ley 6tE de 5 de marzo de 1980.-
A;tfc ¡1o 45¡ El. depósito ¡p Bepatriación
de que trata el ap€rte i) del. Artfculo
26 de este Decreto Ley ingresará al
Fondo Especial deL Departamento dq
Migraclón del ülnlsterio de Relaciones
Exteriores, un (1) año después de
Ia fecha er¡ gue el inmigrente haya
ingresado al paÍs .

EI Ministerio de Relaciones Eiterio-
res deberá mantener dicho Fondo Especial
depositado en eJ. Banco Nacional Y
rendi¡iá cuenta cornprobada del mismo,
aI ContraLor General de la República

rt

trime6 t ralmente .
ArtÍculo *9 de la
marzo de 1980.

Modif,lcado por el
Ley 6ta de 5 de

Artlculo 46¿ Mientras transcurre eI
año a gue se refiere e1 Artlculo 45,
J.os depóeitos de Los inrnlgrantes serán
mantenidos en una cuenta especial
deL Banco Naclonal y sóJ.o se!án utiliza
dos para l.os efectoe eigulentesr
a) Para devolver eI depósito al intere-
sado, cuando sa1gE deL pals antes
de haber transcurrido un (1) año desde
la fecha en que ingres6 al teritorio
de la Répúb1ica, slempre que éste
haya hecho saber por escrito aI Departa
mento de Migración, antes de su salida,
que abandona el pals definitivamente ¡

b) Para cubrÍr Los gastoa de extraña-
miento de los extranj eros gue se con-
vLertan en carga pública¡
c) Para cubrir l.os gastos de rePstria-
cLón de los panameños que se encuentren
er¡ estado de indigencia en eI exterior,
De confor¡niilad con dict¡as disl¡osiciones,
el Fondo. 6e nutre de 1os dePósitos
que por 8/.500.00 se exige a los extran
Jeros cuando tramltan 'aLgtln tipo de
viea, y en entre ÉuE flnalldades está
la 'de poder devolver a su pals de
orig,er.l a los extrani'elros que por d:i.ver-
sos motivos se convie:itan en una carga
púb.I:ica, asi cotno repatriar a ciudadanoE
par.¡ameños que ae encuent,ren en estado
de indlgencia en el exteríor.
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El artlculo 94 de la3t de diciembre de l99la Los denominados o ingresosInstitucionalo y diJpone
como siguer

!ey
ge
de
6U

32 de
reflere
Ges t i6n
maneJo

'Artt.culo 94t...
Ía¡nbién formarán parte del presupuás

to GeneraL de]. Estado los fnqrlsóE,de Gestión Instirucional por ra piéÁiÁ_

"del. Gobiernó Centra1.
..Fgt"! fngresos sólo podrán aerutil-izados a través de fás iartiáásautorizadas por este presupuesto.

Incurrirá en deLito iontra .¡.a Adml-nistraclón pública egtablecLdo eneL Tl.tulo X del Código penal, ef funcionario_ Pú¡blico gue -no 
"urpia 

-.;;--i;
eEtablecido en ésta disposiéión.

St una entidad prlblica devenga,recauda o percibe un nuevo Lnqrésópreviamente autorlzado por ¡,ey, Oeéreiá
EJecutJ.vo o Resolución,-el miÁmo aeberá
9er incorporado al presupueato dela respectiva entidad.

La Contraloría General de la Reprlblivelará por el estricto curnplimiento-esta dlsposición. (81 subrayado
nué8 tro ) .

ca
de
e8

(t Nuestra consulta e6 que ai, deconfor¡nidad con lae citadas disposicio_nes, eJ. Fondo de Repatrlaclón caeen la categorÍa de .Gestión Inetitucio_nalo, o si por el contrario, s"oú"nuestra opfnlón, dicho Fondo no eétásuJeto a J-a aplicación de las disooei_ciones del citado Artlculo 94.
Entre otras conside¡aciones, nuestraopinión está basada prlncipalrnente,

en gue Loe recursos del Fondo de Reoa_triacl.6n no son eI rdsultado de - ]'aprestación de ningrln eerviclo ni de
J.a. vent_a de nlngrln bien , por Io gueno puede considerarse como ingrejosdel Eatado, .mientras transcurie eJ.año a gue se refie¡e el Artfculo 45otantes citado, en eL que también Be'especifican ctrara y exclusivamente
l.oE usos que ae 1es podrá dar. 

""á"
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(?t

que dicho sea de paso, no Eon programa-
bLes ni previsibles.

Cabe observar gü€, la l-a propLa
dispoeiclón legal establece de manera
categ6rLca qüé uBoE tiene eL fondo
generadlo por el depósito de repartrl"a-
ción, por Io gue mal Be puede entonces
destinarle a éste otros uaoa, Io que
equlvaldria a violar la Fey y el funclg
narlo púb$co qJue eso hlcLera incurrL-
r:[a en extralimftación de f,unciones,
de acuerdo. a1 prfnc:LpLo.. constltucionaL
de extrLcta legalidad que preveen
que eI funcionario púb1ico só1o puede
hacer lo que la Ley J.e pérmlte."

Para Los efectos de ofrecer un crlterio d.er¡tador aobre
Ioa puntos gue motivan su conEulta, vale ].a pena tener pregente
la condición de 1os dineros a gue se refiere su consulta y
J.a particuJ.aridad de loe fondog de AUTOGESTION, gue contempla
la Ley de Presupueato, frente a J.a fu¡ción fiscalLzadora de
Ia Contralorla GeneraL de J.a Repúbl{ca. Es evidente que merece
especial consideracLón Ia cualidad especiallelma de los fondos
gue ae depositan como garantla para 1a repatriación, los cuales
deben mantenerse a dLsposición de 1a Dirección de MS"gración; '

con la fluidez en su d5.sponibilidad, en condLciones tales
que no obstaculicen las accLones gue ae toman frente a lndocu-
mentados. o éxtranjeros que deben salir del paíe en acatamiento
a medidas que adopta esa Dirección.

Diferentes Eon a nuestro criterio, los ot!o6 J.ngreeos
que en razdn.del servicio que presta la entidad, los usuariog
tienen la obligación de pagar, los cualee deben ingresar aI
fondo denominado .de AUTOGESTION, y gue constituyen parte de
J.a contrl"bucioneE al Presupuesto NacionaJ., de las distLntas
entidades a través de los cuales Los MinlsterLos o Institucionee
distlntas entidades a través de los cualeg los Mlniste¡iog
o InBtltücior¡ea Descentralizadas, acopian fondos públicos.

P¡ecisa acLarar que cuando Ia J-egislación se refiere
al MinLsterio de Relaciones Exteriores, es porque con anter.iori
dad J.a DireccLón de Migración estabe incorporada incorXrorada
a ese Ministerio, pero fue transferida' a Goblerno y ilustlcia,
tal como está a la fecba.

Confoñle a lo establecldo en e1 artlculo 45 del Decreto
&ey Np.16 de 30 de Junio de 1960, reformado por el Decreto
tey 13 de 1965, todo fondo de repatriación ingresará después
de una año, aI Fondo Especial de Migración, esto e5, que mien-
tras no se cumpla un año desde que el inmigrante haya llegado
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al pals, tal ilinero debe. Ber maneJado por la
Migración y estarÁ disponibJ.e para las siguientes
golamente ¡

5.

Dirección de
apllcac:lones

(

'Artfculo 46s Mientra8 tranacurre
el año a qt¡e ae ref iere eI Artl.sulo
45, los depósitos de los inmigranteB
Berán mantenLdos en una cuenta especial
del Banco Nacional y Bólo serán utiLiza
dos para los efectos Elguientesr

a) Para devoLver eL dePosJ.to al
fntereaado, cuando sal.ga del Pals
antes de haber transcurrido un (1)
año desde la fect¡a en gue ingresó
aI tergitorio de J.a Reprlblica, siempre
que ésfe haya hecho saber por escrito
aI Departamento de Migraclón, antes
de su salida, que abandona el Pafs
definitLvamente ¡

b) Para cubrir los gastos de extraña
mlento de J"os extranJeros gue se con-
viertan en. carga ptlblicar

c) Para cubrir ].os gaatos de rePa-
trLación de los panameños que ae encuen
tren en estado de independencJ.a en
el exterior. "

q

Estimo pués, que sobre eI maneJo de esos fondos durante
el primer año desdle su consignaclón o ingreso del inmigrante,
correaponde con exclusivj.dad a la Dirección de Migraclón,
y gue pasado el año, for¡nará parte de1 Fondo Especial de Migra-
ción, tal como gueda dispuesto en eL artl,culo 45 del mismo
cuerpo legal.. Véase que la cuenta gue en el Banco Nacional
mantiene la DireccLón de Migraci6n para el manejo de eeos
dineros eJ. primer año, no eB el- Fondo Especial de gue lrabJ-a La
Ley, constituldo por l-as Eumas con m6s de un año de depositadas
por inmigrantes .

Nada de ello si¡r embargo, impidle gue J-a Contralorla e)etza
una función fiscalizadora, que no es una funclón de manejo
en nLngírn sentido. Signlflcamos con lo anterior, que corespon-
de a La Dirección de Mlgración e1 manejo de las Bumas durante
eJ. primer aiio, en uDa cuenta qge:mantendrá en.eL Banco Naclonal
de Panamá, y consignará en el Fondo Especial en la ml'sma insti-
tución, J.as eumas que rebasen un año de consignadas.

\.
No se trata entonces, a1 menos duranté e1 prirter año,

de fondos provenientes de AUTOGESUON, en Ia forma cono ha
sido definiáa en Ia Ley 32 de 199X, sino de un dep6sito especial
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gue debe guedar a disposLción de la Dlrección de' Migración,
en razón de la ftuidez con gue debe funcionar su maneJo, habida
cuenta de gue todo eJ. gue requiere eu devolución por necesidai¡
de ealir del pais, renunclando a la inmigración antes del
año, debe recibir su lnporte sin obstáculos alguno.

como ea de presumLr, Ia función flecalizadora de la Contra
xorfa General dé ft neórlbllca, puede con las verlfLcacloneE
técnicas del caso, establecer que hay pongruencla entre Xa
cantidtad depos:ltada. la sumae devueltas y loa. saldos en CaJa,
con Io cual ss demostrará eI maneJo honeato o imperfecto de
esos dineros, pero en cuanto a su adlminfetraclón reiteremoa
que ea atribuclón de la Direcci6n de Uigración.

Asf. deJo contestada gu consulta. y espero gue haya disipa-
do ].as dudas existentea a]. respecto.

Atentamente,

c
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